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Nombre de lo oferto
ADOUISICIÓN DE ESUIPO Y I-ICENCIAS INFORMÁTICAS PARA LA UNIDAD DE

TRÁMITES Y PERMISOS, Y UNIDADES DE APOYO DEt MINISTERIO DE VIVIENDA.

Producto EAUIPO INFORMATICO Y TICENCIAS

lnslitución MINISTERIO DE VIVIENDA

SEGUN ANEXOPrec¡o

FONDOS PROPIOS

FONDO DE ACTIVIDADES ESPECIALES
Fondos

Cont¡dod,
Especif¡cqciones

Técnicos y
condiciones

Según especificociones Técnicos Ver ANEXO No. I

Bolso de Productos de El Solvodor, S,A. de C.V. (BOLPROS. S.A, DE C.V.)

Bolso de Productos y Servlclos que en lo suces¡vo se denominoró Lo Bol§o.

Gerencio de Servicios lnstitucionoles de BOLPROS, que en lo sucesivo se

denominoró GSl,

M¡nislerio de Viviendo que en Io suces¡vo se denominoro El Ministerio y/o
Lo lnstitución Comprodoro,

Iérminos

Condic¡onés de lo
negocioción

óAtv oon.

Anexo de Conlrolo No. 29741, Oferlo de Compro No. 287, 30llll2O22

I ) Podrón porticipor en lo presente negocioción los Personos Noturoles y/o
Jurídicos que no se encuenhen incopocitodos poro ofertor y controtor,
impedidos poro ofertor y/o lnhob¡l¡todos poro porticipor y controtor con
lo Adminisfroción Público,

2) Lo negocioción se reolizoró por ÍTEM COMPLETO conforme o los

Especiflcociones Técnicos y condiciones Generoles de lo presente

Oferto de Compro. No se permitirón frocciones.

3) TRES (3) DfAS HÁBLES ANTES DE LA NEGOCIACIÓN se deberÓ entregor o
lo Bolso de Productos de El So¡vodor, S.A. de C,V., uno Decloroción
Jurodo de No Colusión onte Notorio en lo que monifieste que no ho
const¡fuido ocuerdos colusorios con uno, vorios o todos los demós
ofertontes que porticipon en el presente proceso, y que constituyon

violoción o lo letro c) del ortículo veintic¡nco de lo Ley de Competencio
según el modelo de Decloroción Jurodo estoblecido en el meconismo
bursótil, de ocuerdo ol ANEXO No. 3

4) El MlNlsIERlO, se reservo el derecho de reolizor lo compro hosto el monlo
presupuestodo.

.il .+:\ rl¡ ' do C.!- <
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Aneio de Conlrolo No. 29741, Oferlo de Compro No.287, 30ll1l2O22

Espec¡f¡cociones
fécnicos

VET ROMANO III DEL ANEXO 'I DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCN¡CAS

Evoluoción tácnico VeT ROMANO VIII DEL ANEXO 1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Origen del sumin¡slro lndiferente

Plozo, formo,
condiciones y lugor
de racepción de los

produclos

EMISIÓN DE LA ORDEN DE PEDTDO: Lo orden de pedido seró entregodo TRES (3)
díos hób¡les después del ciene de lo negocioción, por el Administrodor de
Controto en or¡g¡nol o enviodo por correo electrón¡co ol proveedor
directomente, en dicho orden, se esfobleceró lo fecho de in¡cio y finolizoción
de lo entrego de los blenes, lo cuol tendró un plozo móximo de novento (90)
dios colendorios después de lo entrego de orden de pedldo del proceso.

El plozo móximo de entrego poro codo Ítem se define de lo siguiente monero:

ITEM No, DETAI.IE PI-AZO DE ENTEEGA

I COMPUTADORA DE ESCR¡TORIO i7 ó0 dios colendorio
A COMPUTADORA PORTAfIt i7 32 cb, RAM 2 ó0 dios colendorio

lugor de gnlrego: Lo entrego del sum¡nistro requerido se reolizoró en Ofic¡nos
Centroles del MINISTERIO DE VIVIENDA, Unidod de TecnologÍos de lo
lnformoción, Km.5 h Alomedo Monuel Enrique Al.oujo. plontel Lo Lechuzo, Son
Solvodor. Son Solvodor.

Lo entrego se reolizoró previo coordinoción con el Adm¡nistrodor de Controto.

Hororio de €nheglo: De 7t30 o,m, o 3:30 p.m., díos hób¡les.

Formo de enlrego: Seró de formo porciol, según lo indique el Administrodor de
Controto en lo Orden de Pedido.

Plozo de enhego:

Se entregorón en el plozo móx¡mo de novento (90) dÍos CALENDARIO posteriores
o lo enfrego de lo respect¡vo Orden de Pedido.

PRÓRROGA EN EL TIEMpO DE ENTREGA DEt SUMTNTSTRO: Si duronte to vigencio det
controto, existen demoros por cuolquier octo, comb¡os ordenodos en el mismo,
y/o inconvenientes en lo enfrego del suministro por porte de los proveedores,
por cousos que no seon imputobles o los mismos debidomente comprobodos y
documentodos, los proveedores fendrón derecho o que se les concedq uno
prónogo conforme o lo d¡spueslo en lo normotivo de lo Bolso.

En todo coso, el Proveedor deberó documentor los cousos que hon generodo
los retrosos en lo entrego del sum¡nistro y deberó env¡or uno noto con lo
solicifud y justificoc¡ón de to prórrogo ol Administrodor de Controto.
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Anexo de Conlroto No.29741, Oferto de Compro No.287, 30llll2O22

EI Administrodor de Controto deberó eloboror un ¡nforme en el que exprese su

opinión respecto de si los mot¡vos de lo prórrogo sol¡c¡todo, es decir, s¡ los cousos
son o no son imputobles ol proveedor, si se troto de c¡rcunstoncios imprevistos
que escopon del control del proveedor, debiendo verificor y comprobor que lo
expresodo por el proveedor es cierto, con el f¡n de pronunc¡orse sobre lo
procedencio de lo prórrogo,

Lo sol¡c¡tud de prónogo deberó tromitorse de conform¡dod con lo estoblecido
en lo normot¡vo de lo Bolso.

Documenloción
requerido poro todq

recepción

Al momento de lo recepción de los bienes y licencios, el proveedor, deberó
presentor lo siguiente documentoción en orig¡nol (que conservorÓ el
proveedor), y copio poro el comprodor según detolle:

. Fotocopio de controto con onexos, poro que seo firmodo y sellodo por

el odministrodor del controto.

. Noto de remisión del proveedor.

. orden de Entrego de los productos emitido por BOLPROS, S,A. DE C.V.

Lo documentoción seró revisodo por el Administrodor de Controto, previo o lo
recepclón de los productos, con lo que se oseguroró que ésté correcto y

completo previo o lo emisión de codo Acto, ¡o cuol seró firmodo por el

Adm¡nistrodor de Conlroto y lo persono osignodo por lo empreso

Si el proveedor no subsonore Ios defectos y/o irregulor¡dodes comprobodos en
los productos entregodos en el plozo estoblecido, o no entregore los productos

en los t¡empos definidos en esle documento, se tendró por incumpl¡do lo
obligoción y se le oplicoró lo penolizoción económico según lo estoblecido en

lo presente Oferto de Compro, EI Adm¡nlstrodor de Controto deberó remitir

cop¡o de los Actos de Recepción o lo GACI del M¡nisterio de Viviendo, poro el

respectivo exped¡ente, en un plozo no moyor o TRES (3) DIAS HÁBILES poster¡ores

o su emisión.

GotontÍos

Los proveedores previos o lo negoc¡oción deberón presenlor los siguientes

Gorontíos:

. Goronlío de Monlen¡mienlo de Olerto del 2% mós IVA del volor ofertodo,
(de ocuerdo con el ortÍculo 7 del lnstructivo de Gorontíos.)

Posterior ol cierre del controto, el proveedor que resulte gonodor deberó
presentor:

. Goronlío de F¡el Cumplimiento de Conlrqto por el l0% mós IVA del volor
conhotodo de ocuerdo con el ortículo 7 del lnstructivo de Gorontíos

Lo Gorontío de fiel cumplimiento deberÓ otorgorse por el plozo del controto mós

treinto (30) díos colendorios odicionoles de conformidod con lo estoblec¡do en

el lnslructivo de GorontÍos de lo Bolso.

Los Gorontíos de Monlenim¡ento de Oferto y F¡el Cumplimiento de Controto, se

deberón emit¡r o fovor de lo Bolso de Productos de El Solvodor, Sociedod

\§93
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Aneio de Conlroto No.29741, Oferto de Compro No.287, 30tllt2122
Anónimo de Copitol Vorioble, y serón devuelios uno vez se cumplo con los
térmínos del conhoto y conforme o lo normotivo de lo Bolso,

Los Gorontíos podrón constifu¡rse q trovés de Fionzos emitidos por of,onzodoros,
osegurodoros o boncos outorizodos por lo Superintendencio del S¡stemo
Finonciero, o cheques certificodos o cheque de cojo, librodo contro un Bonco
regulodo por Io Ley de Boncos o de Boncos Cooperotivos y Sociedodes de
Ahorro y Crédito, los cuoles deberón ser depositodos o lo cuento o nombre de
Bolso de Productos de El Solvodor, Sociedod Anónimo Copitol Voriob¡e No.
'l 30]-1 3795 del Bonco Cuscotlón

. Goronlío de fóbrico y de v¡cios ocullos

Lo gorontÍo ex¡gido en este oportodo deberó emitirse o fovor del ESTADO y
GOBIERNO DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE V|V|ENDA, to cuot y seró
equivolenie ol DIEZ POR CIENTO (10%) det monto controfodo poro los equipos
informóticos, es decil los items del i ol 7.

Poro esto gorontío, se odmifirón como coución; Gorontíos Boncorios o Fionzos
emitidos por lnstifuciones Boncorios, CompoñÍos Asegurodoros o Afionzodoros
outorizodos por lo Superintendencio del S¡stemo F¡nonciero de El Solvodor que
cumplon como mínimo con uno closificoción de riesgo, reconocido por lo
Superjntendencio del S¡stemo Finonciero y de sociedodes de gorontíos
recÍprocos según los estoblecidos en Io Ley de Gorontíos Recíprocos, de lo
Mlcrot Pequeño y Mediono Empreso Rurol y Urbono.

Los Boncos, los Sociedodes de Seguros y Añonzodoros extronjeros, podrón emitir
gorontíos requeridos en este oportodo, siempre y cuondo lo hicieren por medio
de o¡guno de los lnst¡tuciones del S¡stemo Finonciero Solvodoreño, octuondo
como entidod conflrmodoro de lo emisión.

EI plozo de v¡gencio de esto gorontío seró de un oño contodo o portir de lo
recepción fotol del suminlstro y deberó presentorse en Io Gerenclo de
Adquisiciones y Controlociones lnstitucionol (GACi) del Minislerio de Vjviendo,
dentro de los SUINCE (15) díos hóbites posteriores o to fecho que confengo el
octo de recepc¡ón definitivo,

Si duronte el período de vigencio de esto goronlío, se presentoren
inconformidodes, follos o desperfecios, reloc¡onodos con el sumin¡stro
solicitodo, que seon imputobles ol proveedor, el M¡nister¡o requeriró por escrito
o éste lo solución inmedioto del mismo, quedondo el proveedor obl¡godo o
responder en el plozo que le seo fi.iodo,

En coso de incumplimlento por porte del proveedor, en el sentido de no
subsonor en el plozo esfipulodo los despelectos del sumin¡stro reclomodos por
el Ministerio, se horó efectivo esto gorontío.

Penolizoción
económico y

eiecuc¡ón cooctivo

PENALIZACIóN POR ENTREGA EXTEMPORÁNEA

En el coso que el proveedor entregue los productos fuero del plozo estoblecido
en el Controto y sus Anexos, junto con lo documentoción requerido poro lo
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Anexo de Conlrolo No. 29741, Oferlo de Compro No. 287, 30lll12022

entrego, lo ¡nstifución Comprodoro podró permitir lo entrego fuero de los plozos

estoblecidos en el controto y oplicoró uno penolizoción de CERO PUNTO DIEZ

POR CIENTO (0,,10%) sobre el monto de lo entregodo con otroso, por codo dío
de exfemporoneidod,

El plozo poro podel entregor con exfemporoneidod oplicondo lo penolizoción

ontes indicodo. no podró exceder o QUINCE (15) DÍAS CALENDARIOS posteriores

o lo fecho originol de entrego según controto.

En todo coso, si el monto colculodo es inferior, ¡o penolizoción mínimo o imponer
relocionodo con lo entrego do productos seró el equ¡volente o medio solorio
mínimo del sector comercio.

D¡cho penol¡zoción deberó ser colculodo por lo lnstitución Comprodoro y

not¡ficodo ol proveedor y o lo GSI de BOLPROS y esto deberó ser concolodo por

el proveedor directomente o lq Gerencio Finonciero lnstilucionol del Ministerio

de v¡viendoi dentro de los CINCO (5) DíAS CALENDARIO de lo notificoción por
porte de lo GSl, por medio de lo cuol se comunicó lo imposición de lo
penolizoción.

Poro inicior lo gestión de cobro con Io lnstitución Comprodoro debe odjuntorse
copio del Recibo de Pogo de lo penolizoción si lo hubiere

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS

En coso que los b¡enes no seon entregodos, o venc¡dos los quince dÍos orribo

indicodos poro entregor en formo extemporÓneo con penolizoción, lo GSI de
BOLPROS deberó sol¡citor o lo bolso que efectúe lo ejecución cooctivo del

controto por lo no entregodo, de conformidod o lo estoblecido en los ortículos

79 y siguientes de¡ lnstructivo de Operoc¡ones y L¡quidociones de lo Bolso de
Productos de El Solvodor, S.A. de C.V,, dicho solicitud deberó dirigkse ol Gerente

Generol de BOLPROS, S.A. de C.V., y deberó contener io informoción relotivo ol

número de controto, contidodes ¡ncump¡¡dos, monto equ¡volente ol

incumpl¡m¡ento y todo oquello informoción que permito estoblecer, ldenliflcor
y cuontificor el incumplimienio,

Los CINCO (5) DÍAS HÁBILES poro solicitor lo ejecución cooctivo por lo no

cumpl¡do, se contorón o portir de lo fecho lím¡te de entrego orig¡nol ocordodo
controctuolmente o portir del último dío del plozo concedido con penolizoción;

conforme o lo dispuesto en Ios ortículos 79 y siguientes del lnstruct¡vo de
Operociones y Uquidociones de lo Bolso de Productos de El Solvodor, S A. de
C.V.

Seró obligotorio poro lo GSI y los Puestos de Bolso, que en coso de exisiir

ocuerdos entre los portes, éstos seon ¡nformodos o lo Bolso ontes de lo

reolizoción de los nuevos ruedos de negocioción en virtud de lo ejecución
cooctivo; coso controrio, lo Bolso continuorÓ con el proceso de ejecución hosto

lo l¡quidoción de lo gorontío,

FACIURACIÓN DIRECfA

s
Documenloción poro
Iromilor cobro y fecho
de pogo de onl¡cipos

s, doc
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Anexg de Controto No. 29741, Oferto de Compro No. 287, 3011112022

y produclos o
servicios.

Deberon presentqr lo siguiente documentoción poro reolizor el trómite de
recepción del suministro con el Adminisirodor del Controto lo cuol deberó ser
f rmodo y sellodo:

o) Comprobonte de Cédito F¡scol o nombre del Fondo de Actividodes
Especioles del Ministerio de Viviendo.

b) Actos de recepc¡ón emit¡dos por el Administrodor de Controto.

c) Fotocopio de controto de comprovento con onexos.

d) Fotocopio de IVA y NIT del proveedor.

e) Noto de envÍo por porte del Puesto Vendedor y/o proveedor.

D ANEXO No. 7: Decloroción jurodo de cuento boncorio

El Ministerio pogoró ol proveedor medionte pogos porcioles, de ocuerdo o lo
recepc¡ón del suminlstro estoblecido en el oporlodo plozo, formo, cond¡ciones
y lugor de recepción de los produclos, de lo presente Oferlo de Compro, en
DÓLARES DE LOS ESTADoS UNIDOS DE AMÉRICA" o trovés de Io Gefencio
F¡nonciero lnstitucionol, hosfo por el volor especificodo en el controto en un
plozo no moyor o sesento (ó0) dios colendorios (según l¡neomientos emifidos por
el ente odministrodor de fondos públicos), o excepc¡ón de lo mjcro y pequeño
empreso o lo cuol se le pogoró en un plozo no moyor o TREINTA (30) díos
colendorios (según Ley de Fomento, Protección y Desorollo de lo Micro y
Pequeño Empreso) posterior o lo recepcjón de lo documentoción o cobro:

Lo focturoción del suministro deberó ser presentodo ol Administrodor de
Controto o nombre del Fondo de Activ¡dodes Especioles del Min¡sterio de
Viviendo, poro lo cuol, el Proveedor deberó emitir el respectivo Comprobonte
de Crédito Fiscol. Asimismo, deberó consideror que el Ministerio, esto designodo
como Agente de Retención (Art. I ó2 del Código Tributorio). por lo que efectuoró
lo retenc¡ón del uno por ciento (l%) en concepto de ontic¡po del lmpuesto o lo
Tronsferenc¡o de Bienes Muebles y o lo Prestocjón de Servicios, en coso oplique.

El Admin¡strodor de Controto em¡tiró octo de recepción firmodo por ombos
portes, en lo cuol horó constor que recibe o entero sotisfocción el suministro, lo
cuol seró onexodo ol Comprobonte de Crédito Fiscol respectivo. Así m¡smo, y
según lo estoblecido en el ortÍculo '15ó-A del Código Tributorio, el proveedor
deberó focturor en ítems seporodos el volor de los equipos ¡nformótjcos y el volor
de los licenciomientos, en concepto de retención por operociones con bienes
intongibles o derechos, lo onterior, poro los Ítems que opljquen, sobre el cuol
deberó hocerse el cólculo del lmpuesfo sobre Io Rento respect¡vo.

Lo lnstitución Comprodoro y GSI/BOLPROS deberón ¡nformor o lo Bolso cuondo
efectúon el pogo de los productos recibidos; o su vez el puesto de Bolso
Vendedor y el Cliente Vendedor deberón presentor o lo Bolso los ordenes de
entrego ñrmodos y sellodos por lo lnstltución Comprodoro, copio del quedon
que certifico que yo reolizó el cobro e informor o lo Bolso cuondo hovo recibido
el pogo por porte de lo lnstitución Comprodoro,
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Anexo de Controto No.29741, Oferlo de Compro No.287, 30llll?O22

l) El Administrodor de Contrqto debeú gorontizor que los documentos o
cobro estén debidomente firmodos y sellodos por lo lnstitución

Comprodoro.

2) El Administrodor de Controto seró el responsoble de ver¡ñcor lo bueno
morcho y el cumplim¡ento de los obligociones controctuoles, que se

cumplon con todos los Especiflcociones Técn¡cos y clóusulos

estoblecidos en lo presente Oferto de Compro y controto respectivo,

deb¡endo informor por escrito cuolquier incumplimiento del proveedor,

o lo Gerencio de Adquis¡ciones y Controtociones del Min¡sterio de
Viviendo poro que se notifique o lo GSI de BOLPROS. y ésto o BOLPROS,

S,A, DE C,V.

3) Lo ¡nst¡tución comprodoro no incluiró y/o firmoró clóusulo o conven¡o
orbitrol como meconismo de resolución de controversios, En el coso de
existir controversios, estos serón resueltos o trovés de los tribunoles

mercontiles cotrespondientes, según lo dispuesto en el ortículo ó de lo
Ley de Bolsos de Productos y Servicios.

4) Lo inst¡tución comprodoro proporcionoró después del cierre del contrqto
lo informoción del Administrodor del Controto o lo GSI de BOLPROS, poro

ser entregodo el Puesto de bolso vendedor.

5) Lo Persono Nolurol o Juríd¡co (Proveedor) que gone lo negocioción o
cierre controto, deberó presentor o lo GSI/BOLPROS, en un periodo

móximo de UN (l) dío hóbil posterior ol cierre de lo negocioc¡ón, lo
siguienie:

ANEXO No. 8: Precios de Ciere

ó) Uno cop¡o de los especificociones técnicos ofertodos, firmodo y sellodo
por el representonfe del proveedor, dicho documento formoró porte

integrol del controto de conformidod o lo estoblecido en el ortículo '19

del lnstructivo de Operociones y L¡quidoc¡ones

7) El Puesto de Bolso vendedor deberó presentor o lo GSI los precios de
cierre, tomondo en consideroción que el precio uniior¡o outorizodo es

de dos (2) decimoles con IVA y el precio totol debe consignorse con do§

(2) decimoles. Coso controrio lo lnstitución se reservo el derecho de
cons¡deror únicomente los decimoles correspondientes, o cuondo
procedo, oproximoró el decimol ol número inmedioto superior s¡empre

que el quinto decimol seo iguol o moyor que cinco.

Olros condic¡onés

A port¡r del cierre del coniroto respectivo hosto el 3l de moao de 2023.
Vigencio del conlrolo

Poro los controtos producto de esto Orden de Negocioción, se oceptorón
prórrogos y odendos, de ocuerdo con lo estoblecldo en los ortÍculos 82, 83 y 8ó

del lnstructivo de Operociones y Liquidociones de lo Bolso de Productos de EI

de lo lnstitución Comprodoro y el proveedor
Solvodor, S.A. de C.V,. poro lo cuol se deberó contor con el ocuerdo por escrito

fos

P¡órrogqs y odendos
ol controlo

BOLFROS ?Y
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Anexp de Conlroto No. 29741, Oferlo de Compro No. 287, 30lll12022

ANEXO N" I

OBJETIVO:

Se requiere lo odqu¡sición de equipos informóticos y l¡cencios espec¡olizodos, con el objetivo de
fortolecer los unidodes técnicos de lo Unidod de Trómites y Permisos, Areo de lnfroestructuro y
unidodes de opoyo poro Io ejecución de los proyectos de Desorrollo Urbono del Min¡sterio de
V¡viendo.

IIEM No. DETALTE CANTIDAD

I COMPUTADORA DE ESCRITORIO i7. TIPO A ó0
4 2

l. DEscRrpcrór.¡ y ¡specrnclclorurs rÉcucAs DE ro soLlctTADo

Noto. Los requer¡miontos especificodos son los mínimos por cumpl¡r por lo cuol se puede ofertor
equipo con iguol o superiores corqclerÍsticos o los sol¡c¡todos.

8

.I

ó0 COMPUTADORA
DE ESCRITORIO i7

TIPO A - VER

CUADRO ANEXO

4 2 COMPUTADORA
PORTATIL i7 32 Gb
RAM

]IPO C - VER

CUADRO ANEXO

Se requ¡ere lo odqulsición de
equipos informóticos con el ñn de
modernizor y combior equ¡pos
obsoletos o en mol estodo. y que
Lo operotividod de los unidodes
técnicos de lo Unidod de Tromites
y Permiso, y unidodes de opoyo
poro lo e.iecución de proyectos de
Desorrollo Urbono del Mlnlsterio de
Viviendo.

Se necesito este tipo de
computodoros poro diseños de
sistemos y web, esios equipos se
requieren de Gomo olto y modlo
con copocidod, rendim¡ento,
procesomienlo y memorio. Seró
utilizodo en los óreos de Desonollo
de s¡stemos y técnicos de lo
Unidod de Tecnologíos de lo
lnformoción.

ITEM CANIIDAD PRODUCIO
ESPECTHCACTONES

TÉCNIcAs
JUSI|FTCACtON

COMPUTADORA PORTATIL i7 32 Gb RAM. TIPO C



Procesodor: lntel Core i7-1O76 2.9OGHz o superior.

HDD I TB o SSD 51 2 GB O SUPERIORAlmocenom¡enlo inlerno:

Ió GB DDR4Memor¡o inslolodo:

LCD 2l ,5" Resolución 1920x l0S0HDosuperior
Monitor:

lntel HD integrodo o superior
Torielo grótico:

S¡slemo Operot¡vo Microsoft W¡ndows I I Professionol (Espoñol) ó4 Bits.

Frontoles 2 USB, I AUDIO

Posteriores

,I 
RJ.¿s. 4 USB, I DP, I AUDIO, 'I VGA,

Se ocepto que los equipos de escritorio cuenten con puertos de
video HDMI y Disploy Port s¡empre que el monitor soporte ese tlpo de

conector. Ademós, que se odicione un odoptodor HDMI o Disploy

Pori o VGA.

Puertos

Teclodo TIPO USB (espoñol lotinoomer¡cono) y mouse óptico TIPO

USB,
Otros

IMO) por el fobriconte. Soporte técnico locol3 oñosGoronlÍo

TIPO ACARACIERISTICAS DE COMPUTADORA DE ESCRITORIO

Anexo de Conlroto No. 29741, Oferlo de Compro No. 287, 3qfil?O22

lntel Core i7- I 1800h 2,80 GHz o superior.Procesodor:

SSD 480G8 o superiorTomoño de disco duro:

32 GB DDR4 2666MHzMemorio mínimo instolodo

LCD 14" Resolución FHD 
.l920 

x 
,1080 

o superior
Pontollo:

4 Gb de video dedicodo o super¡or
To{eto grófico:

72Op HD o SuperiorCámoro:

802. 1 l oc/ox W¡-F¡ + Bluetooth 5.0
Conecliv¡dod:

BoterÍo de Litio 45W o superior
Boterío:

AC I 50 wotts fC"'Fuenle de Poder:

Microsoft Windows l0 Profesionol (espoñol) ó4 Bits
Sislemo Operotivo

do

CARACIERISTICAS DE COMPI'IADORA TAPIOP TIPO C

K\
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III. CONDICIONES DEt SUMINISTRO.

Todos los componentes, incluyendo moletines de tronsporte deberón ser los que elfobriconte
incluye en su oferto y no de colidod inferior.

En coso de reclomos por gorontío lo empreso deberó contor con soporte técnico por
leléfono y presenc¡ol en el lugor de instoloción de los equipos, Deberó contor con un stock
de porles comproboble de uso frecuente y el tiempo de reemplozo de estos portes no puede
ser moyor o 8 horos hóbiles en el óreo metropolitono y l2 horos hóbiles en el inter¡or del pois.

El reclomo de servicio deberó poder colocorse medionte uno llomodo telefónico ol
proveedor locol y/o directomente ol fobriconte sin costos od¡clonoles; El oferente deberó
proporcionor un número telefónico locol e ¡nternocionol poro toles efectos y/o un occeso o
bose de conocim¡ento vÍo Web directo del fobriconte.

se sol¡cito incluir lo certificoc¡ón del fobriconte que gorontice que el equipo entregodo es
COMPLETAMENTE NUEVO, deberó entenderse no Re-Monufocturodo.

Noto oclorotorlo: Se entregoró lo certiflcoción del fobriconte que gorontice que el equ¡po
es completomente nuevo no Re-Monufocturodo después de resultor controtodo
específ comente hosto lo entrego del suminlstro,

El Proveedor deberó proporcionor los occesos de descorgo de los sistemos operotivos y de
los llcenciqs de softwore especiolizodo, por doños o medios de olmocenomlento de los
equipos ofertodos.

El sumin¡stro de los b¡enes deberó ser entrégodo según los especificoclones definidos, no se
oceptoró que los espec¡ficociones seon inferiores o lo sol¡citodo, solvo el coso que seon
superiores y que no represenlen un incremento en el costo presupuestodo.

INSPECCION Y PRUEBAS

El Ministerio tendró derecho o inspeccionor los bienes y/o someterlos o pruebo, sin costo
odicionol olguno, o fin de verificor su conformidod con los especificoc¡ones técnicos oquí
presentodos.

Actuolizoble o Windows ll Pro

Puertos: I RJ-45. 3 USB 3.2 1 USB C, l HDlvll. l AUDIO

Molelín:

Si

Se ocepto que se enlregue moletín o bockpock siempre que seo de
lo mismo morco y que no incremente el costo del equipo.

Olros

Wifi y Bluetooth lnlegrodo.
Teclodo (espoñol lotinoomericono).
Noto oclorotorio: Debe ogregorse Ívlouso conector USB que seon de
lo mismo morco y que no incremente el costo del equipo.

Gorontío: 2 oños (MiNlMO) por el fobriconle, Soporte técnico locol

10
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Duronte lo recepción del Equipo, el lvlinisferio horÓ pruebos muestroles ol ozor de los bienes,
o fin de comprobor lo colidod y contidod de los mismos. Si los bienes recibldos cumplen
sot¡sfoctoriomenf e con los requisitos estoblecidos en el controto el Ministerio en un plozo no
moyor de 5 dÍos hóbiles después de recibidos procederó o emitir el oclo de recepción

tv. oocutrirrrutecróN A PRESENTAR

Presentor tres (3) Cortos de Referencio en originol o copio certificodo o nombre del Minlster¡o

de Viviendo, con fecho de emis¡ón no moyor o 30 díos colendorio, previo o lo fecho de lo
presentoción de lo oferto técnico y documentoción. suscrito por institución público o
pfivodo, o los cuoles hoyo proporcionodo suminlstro iguoles o similores o Io ofertodo en lo
presente Oferto de Compro en los últimos dos (2) oños, Io cuol deberó tener uno colificoción
mín¡mo de Excelente, y deberÓ estor ñrmodo y sellodo por el respectivo litulor, outoridod,

director, gerente o encorgodo de lo odminisiroc¡ón del controto,

Presentor Ficho TéCniCo, Brochures o DocUmento qUe respolde Ios Espec¡ficoclones Técnicos

del ítem o Ítems ofertodos,

Presentor corto compfomiso suscrito pof el Representonte Legol o Apoderodo de lo
Sociedqd Ofertonte o Propietorio en coso seo persono Nofurol, medionte lo cuol exprese

que, de gonor lo negocioción su representodo se compromete o cumplir con todo el

contenido estoblecido en lo presente Oferto de Compro, relocionodo con el suminisfro

ofertodo.

LUGAR Y FORMA DE ENTREGA

Lugor de enhego: Lo entrego del sumlnistro requerido se reol¡zoró en Of¡cinos Centroles del

MlNlsfERlo DE vlvlENDA - unidod de Tecnologros de lo lnformoc¡ón, Km. 5 y2 Cofetero o

Sonfo Teclo, Alomedo Monuel Enrique Aroujo, Plontel Lo Lechuzo, Son Solvodor, Son

Solvodor.

Formo d6 enlrego: seró de formo porciol, segÚn lo indique el Administrodor de controto en

lo Orden de Pedido.

VI. PLAZO DE ENTREGA

se entregoró treinto (30) díos CALENDARIO después de to entrego de ofden de pedido del

proceso

VII. CRIIERIOS DE EVALUACIóN

Lo EVALUACIóN TÉCN¡CA se evoluoró con el criter¡o de CUMPLE/ NO CUMPLE. En esto fose

se evoluoró el cumpl¡mienfo del componente técn¡co de lo s¡guiente formo:

2

3

CUMPTE/NO
CUMPTECRITERIO DE EVALUACION

ESPECIFICACIONES TECNICAS

,.i!
Pt AZO DE ENTREGA {.

11 (\§t
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (CARTAS DE REFERENCIA, FICHAS

tÉcrutces. o DocUMENTAC¡óru rourvaLrruTE y CARTA coMpRoMlso)

FORMA DE ENTREGA

Poro poder optor o porticipor en lo ruedo de negocloción, los ofertontes deborón cumplir
con lo presentoción de lo documentoción legol correspond¡ente y en lo evoluoc¡ón técnico
con iodos los cr¡terios.

EVAruAcróN DE LAS EspEctFtcActoNEs IÉcNtcAS.

El ofertonte deberó exominor cuidodosomente lo descrito en codo uno de los oportodos de
este numerol. debido o qu6 ol presentor su oferto do por oceptodo los indicociones
contenidos en este documento. por consiguiente. et MINISTERIO DE VIVIENDA no seró
responsoble de los consecuencios derivodos de lo folto de conoc¡miento o molo
interpretoción de estos.

PRESENTACIÓN DE OFERTA TÉCNICA

Dentro de lo oferto técnica se deberó incluir un cuodro comporolivo en formoto li'síco que
¡ncluyo los espécificociones técnicos solicitodos y los especificociones tácnicos olertqdos,
según formoto siguiente:

ITEM

DETALLE ESP.

TECNICA

SOLICITADA

UNIDAD DE

MEDIDA

REOUERIDA

CANTIDAD

REQUERIDA

UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD
OFERTADA MARCA

CONDICIONES PARA TA EVATUACIÓN DE tAS ESPECIFICACIONES IECNICAS.

o) Codo ofertonte presentoró solomente uno oferto, lo cuol se cons¡deroró ¡o definit¡vo.

b) Deberó presentor todo lo documentoción requerldo en el oportodo DOCUMENTACION A
PRESENTAR. de lo presente oferto,

c) Lo evoluoción de los Especificociones Técnicos se reolizoró según los cr¡terios CUMPIE/NO
CUMPLE por codo Ítem ofertodo, de ocuerdo con los especificociones tácnicos requeridos
detollodos en el numerol 3 de este documento.

VIII. RECLAMOS

El Ministerio tendró como móximo un plozo de óO dios colendorio, posteriores o lo recepción del
suministro poro hocer los reclomos correspond¡entes por los productos defecfuosos,

Lo onterior sin menoscobo de los reclomos que puedon surgir posteriormente, producto de
defectos que se ldentifiquen y que estén omporodos medionte lo gorontÍo de fobriconte y/o
vicios ocultos.

12

DETALTE ESP,

IECNICA
OFERTADA
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ANEXO No. 7

o¡ctlntcló¡¡ JURADA DE cUENTA BANcARIA
(Será presenlodo solo por lo(s) empreso (s) que cierren negoc¡os €n lo Ruedo de Negoc¡oción, uno

solo vez en lo Tesorerío del )

DECTARACION JURADA (en popel membr€lodo de lo Empreso y outenticodo por nolorio)
I .O DECLARANTE

I ,I PERSONA NATURAL O JURIDICA

Nombres y Apellidos o Rozón

1.2 REPRESENIANTE LEGAL o APODERADO Solo ersonos urídicos
NOMBRES Y APELLIDOS

Por este medio decloro bojo juromento que lo(s) cuento(s) que detollo o continuoción, seró

utilizodo por lo Tesorerío del poro concelor cuolquier tipo obligoción
legolmente exigible, según ocuerdo del. Aslm¡smo, poro los pogos electrónlcos o trovés de lo
E/Bonco Empresoriol lo(s) cuento(s) o decloror deben ser de lnstituciones outolizodos por lo
Superintendencio del Sistemo Finonciero y los registrodos en lo Cómoro de Compensoción
Automotizodo (ACH).

Lo(s) cuento(s) o decloror és lo sigu¡ente

NOMBRE DE LA CUENTA
(s)

NUMERO DE

CUENTA (s)
CORRIENTE DE AHORRO NOMBRE DEL

BANCO (s)

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE:
'l- Que los dotos que proporcionó en este documento son verdodefos y que conozcÓ los

Normos Legoles y Administrot¡vos que regulon esto decloroción jurodo.

2- Que, en coso de octuor como representonte legol, decloro que el poder con el que

octuó es suficiente poro osumir todos los responsobilidodes
3- En coso de que lo(s) cuento(s) ind¡codo onteriormente en un futuro seo inoperonte se

informoró por escrito el combio del mismo.
4- Lo outéntico del notor¡o debe dor fe en que colidod octúo el firmonte (personerio

Juridico del representonte legol)
Son Solvodor,
lo

sello de

empreso o lnst

TELEFONODUI O PASAPORTENIT

TELEFONONIT CORREO

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL

6*b\*d, \l

, oln¡ccroN I ctuDAD I -" ":,-.:;::";^;-- 
|i -.- ELECTRONICO I

, t,

I

FIRMA--

13
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FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA Y CON IVA

ANEXO No. I

\f" Iter Alejan l,vares LeónzEm

ABen

rqu
e Bolsa Creden

BOLPROS, S.A. de C.V, (GSl)

Representante del Estado

Seoany García

Director de Corro
BOLPROS, S.A. de C.V.

86

Conlroto Núm€ro Otorlo: 287 t2022

Of6rlo
ADAUISICION DE EOUIPO Y I.ICENCIAS INFORMAI tcAs PARA tA uNtDAo DE TRÁMIES y p€RMtsos. y uNIoaDEs DE Apoyo óEr

MINISÍERIO DE VIVIENDA.

IIEM PRODUCTOS MAPCA UNIDAD CANTIDAD Pt€c¡o Un¡tor¡o S/lVA
Monlo Iolol Precio Unilorio

cltvA Monlo folol C/lVA

l
COMPLÍADORA DE

ESCRTTOR¡O i7 , ilPO A
HP UNIDAD óo s r.03¿ 5r327¿3¿ s ó2.070.80 s r. r ó9.00 s 701¿0.m

A
COMPIÍADÓRA POI?TA]]L

i7 32 Gb AAM , TIPO C
HP UNIDAD 2 s zl¿óa176w12 s 4.292 03 s 2.¿25.00 4.850.00s

fofAt coNTRAfo § óó,3ó2.83 § 74,990.m

14
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Agente de Bolsa Crédencial No. 47
Negocios ABrobursátiles, S.A.

Puesto de Bolsa Vendedor
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